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NOTIFICACIÓN

El 22 de junio de 2001 se recibió de la delegación de la República Eslovaca la notificación
adjunta, relativa a la introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de reducción
(cuadro DS.2).



G/AG/N/SVK/31
Página 2

Cuadro DS.2

AYUDA INTERNA:  República Eslovaca

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de reducción

1) Denominación completa de la medida:

Subvenciones para la cría de ganado vacuno cuya producción de leche no esté destinada al
mercado.

2) Referencia a la legislación nacional:

Ley del Ministerio de Agricultura de la República Eslovaca Nº 928/2/2000-100, de 16 de abril
de 1999, relativa a la promoción de la actividad económica en la agricultura.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

Las subvenciones se conceden para la cría de ganado vacuno cuya producción de leche no
esté destinada al mercado, hasta 6.000 coronas eslovacas por cabeza sobre la base del precio
de la tierra.  Asimismo, se podrá conceder ayuda financiera para la cría de ganado vacuno
(5 cabezas como mínimo) si el rebaño no disminuye en comparación con el año anterior.

4) Costo de la medida:

5 millones de coronas eslovacas.

5) Fecha de entrada en vigor:

16 de abril de 1999.

6) Período de aplicación:

A partir de 2000.

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician productos
concretos):

Carne de bovino.
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